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Académico de la Historia. 
Doctor ó Licenciado. 
Individuo del Cabildo. 
Cura párroco ó Teniente de 
Magistrado. 
Juez de primera instancia. 
Promotor Fiscal. 
Empleado activo. 
Cesante ó jdviládo. 
Oficial retirado. 
Abogado. 
Médico, u. ?;j-. 
Cirujano. 
Farmacéutico.
Arquitecto, pintor ó escultor.
Maestro ó profesor en cualquiera establecí 

miento de enseñanza.
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mayor parte de los Sres. Alcal- 
des de e^l,a provincia, copia de 

i la lista de electores y elegibles 
I que ha servido para las ülli- 
r mas éleccibnes municipales, y 

no pudiendo tolerar por mas 
i tiempo Semejante descubierto, 

que ¡sobre;: envolver una deso- 
I bediencia... xá las prescriciones 

de la ley? ¡de Ayuntamientos re
cordadas^ bn la circular inserta 
en el Boletín núm. 148 delaño 
último, dá motivo á que este 
Gobierno ,;no pueda satisfacer 
cumplidapicnte á apremiantes 
disposiciones de la superiori
dad, he acordado prevenirles 
envíen dicho documento á cor
reo vüelto, en el concepto de 
que 'ep eí -dia 51 del actual se 
desp’déharán comisionados que 
pasen á recqjer los que fallen, 
por cuenta de los morosos Pa
ra facilitar la estension de la re
ferida copia, y evitar úlleriores 
rectificaciones, deberán ajus
tarse parai aquella al modelo que 
á continuación se inserta. Búr- 
gos G-do Julio de 1857.=José 
Olle¿- ;‘-
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Número Importe anual
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Presupuesto de los 
celarías en el pi*t 
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PERSONAL.

400
562

1279

559
462

595

I
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. 4000

58 ■' 'i 447 18

Ages.  
Alvillos  
Arcos  
Villanueva Malamala. 
Arlanzon. . . ,.
Arroyal  
Atapuerca. . . . 
Olmos de Atapuerca. 
Avellanosa del Páramo 
Barrios de Colina. . 
Hinieslra  
San Juan de Ortega. 
Bu niel.. . . i • 
Burgos, Barrios y Gran 
Cabia  
Carcedo de Burgos. 
Modubar de la Cuesta. 
Cardeñadijo. . . . 
Cardeñagimeno. . .
S. Medel  
Cardeñuela Riopico.. 
Villalva)  
Rastrillo del Val. . 
San Pedro Cardeña. 
Cayuela  
Villamiel de Muñó. 
Celada del Camino. . 
Celadilla Sotobrin. . 
Cubillo del Campo, . 
Cueva de Juarros. . 
Cuzcurrila de Juarros. 
Espinosa de Juarros. 
Modubar de San Cibrian 
Eslépar. . . .
Frandovinez. . „ . 
Fresno de Rodilla. . 
Galarde. . ... . 
Gamonal  
Gredilla la Polera. . 
Castrillo Rucios. . . 
Mata..............................
Robredo Sobresierra. 
Villalvilla Sobresierra.

Aprobado por este Gobierno el presupuesto de presos pobres y gastos 
del Juzgado de primera instancia del partido de esta capital, correspondien 
te al año actual y girado á su virtud el conveniente repartimiento entre los 
pueblos que le componen bajo la base de vecindad, he dispuesto la inser- 
cioq de ambos documentos en este periódico oficia! á fin de que los Alcal
des de los mismos^sfilisfagan con<lá urgencia qiie este servicio requiere sus 
respWilivas cuotas. Burgos 4 de Julio de 18Sf.==</ósd Oller.

■ ■ ■«•■ * h» ™qiíe sé consideran necestihOl-para atenciones car-

Socorro á los presos de la cárcel.
Gastos interiores de la misma. .
Renta de la casa
Gastos de enfermería
Lavadura de ropas de los presos. .

447 18

.ovilOK obcaíor

s. Cénts. Rs Cents.

R'jkÜQdla 
5000' » 
4000 »

59 500 69
,ÍTlql ono 00

58 292 98
51 259 1

49660 »

•17
45
82
57

12

Reparto de sesenta y siete mi! setecientos noventa y cuatro reales y veinte y tres 
céntimos para atenciones carcelarias entre los pueblos que componen el partido 
judicial de Burgos

PUEBLOS.

554 66
508 40

77

¿ífeIíU¡)3J3'O'/í gaftOTÓ®J3

46
40
41

PRESOS TRANSEUNTES.  
.offlgim ly no sdícqloirtuni

Socorro á los pobres y presos transeúntes 5000 
Idem enfermos.

562 57

585 96

292 98 ':tl 61

Ormaza. . . . 
Ormazas (las) . . 
Borcos. . . . 
La Parte. . . 
Solano... . . .
Espinosa de San Bartolomé 
Huérmeces  
Ibeas de Juarros», . ... 
San Millan de Juarto^» 
Molin Tejado- ; > .; . 
Isár ...... 
La Nuez de Abajó. ¿ .» 
La Molina de Ubierná. 
Cobos.  
Peñaorada  
Las Celadas
Las Quinlanillas

Los Ausines. . . 
Cubillo del Cesar. . 
Los Tremellos . , 
Mansilla de Burgos. 
Marmellar de Abajo. 
Marmellar de Arriba. 
Mazuelo  
Arenillas de Muñó. . . . 
Pedresa de id  
Medinilla  
Modubar de la Emparedada. 
Cojobar  
Ornillos del Camino. . 
Orbaneja Riopico. . . 
Quintanilla Riopico.. . 
Palacios dé Bcnuber. , 
Palazuelos de la Sierra. 
Páramo. . . . , . 
Pedresa de Rio Urbel. . 
Quintanadueñas. . . . 
Quintaná-Orluño. . , 
Quinlanapalla. . . . 
Quintanilla Pedro Abarca 
Huyales del Páramo, , 
S. Pantaleon del Páramo, 

 Quintanilla Morocisla, ,
Vivar del Cid, , , , 
Quintanilla Somuñó, , 
Pelillo,
Rabé de las Calzadas, , 
Renuncio,, , , 
Villacienzo, , , 
Revilla del Campo 
Jlevillarruz, . , 
Rumíenla,, , , 
Olmos Albos, , , 
Ricicerezo,, , , 
Rioseras, , , , 
Celada de la Torre 
Robredo Temiño, 
Temiño, , ‘ , 
Ros, , , , , 
Monasteruelo, , 
Rubena. , , , 
Saldaña de Burgos, , , 
Salguero de Juarros, 
Mozoncillo de Juarros, 
S. Adrián de Juarros, , 
Brie.ba de Juarros, , . 
San Mames de Burgos, 
Quintanilla de las Carretas 
San Pedro Samuel, , . 
Santa Cruz de Juarros, 
Sta. Maria Tajadura, , 
Sanlivañez Zarzaguda, , 
Miñón,, - - , , ,
Santovenia, , , , ,
Villamorico, , , , , 
Sarracín, , , , , ,
Solopalacios, , , , .
Solragero,, , , , ,
Susinos, , , , , ,
Tardajos, , . , , ,
Tobes y Raedo, , , , 
Melgosa de Burgos, , , 
Urones, , , , , ,
Mijaradas,, , , , ,
Urrez, ,,,,,, 
Ubierna, , , , , .
San Martin de Ubierna,
Vilbieslre de Muñó, , 
Villafría de Burgos, , , 
Cótar, ,.,,,, 
Villagonzalo Pedernales, 
Villagulierrez, , , 
Villalvilla junto á Burgos,
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Sueldo del Alcaide de la cárcel nacional. 4000 
Idem del ayudante de id. 
Idem del demandadero.
Idem del Capellán.
Al mismo por la limpieza de ropas.
Jornales del aguadora 5 y 1|2 rs. diarios. 4277 
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Villamiel de la Sierra, - W», - 55 269 85
Villanueva Rio Ubierna. 1 » 44 559 24
Villariezo........................... 51 v>. 595 21
Villarmero........................ > • 55 269 85
Villanñenteró. . . ; > *

lili "irp 52 246 72
Villastir de Herreros. I > «•> nol 47 562 57
Villaverde peñaorada. . iiyiill > 41 516 11
Villa vieja . . .... . í ’ . 1 52 400 92
Arroyo de Muño. ♦ 1 , 1
Villayerno. . . . .
Horquillas......................... • • , J 4UU y l

Villayuda ó la Venidla. 1 f
. i

46 554 66Castañares......................... f > , j
Villorejo, * rí 48 570 8
Villarobe? . . . . •i: i

Herramel, . . . . *
i íLíl1; 48 570 8

Uzquiza,......................... i **1
pqlhh

.Zalduendo. . . , > • 41 516 11
Zumel................................. 55 254 45

TOTAL, , 8795^ 67,794 25

Búrgos 25 de Junio de 1857.=Timoteo Arnaiz.
al> °.l aiilliuatomt) ?./:J . f?i) 1 f

\ = ?l f

Circular núm. 291.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación del Rei
no, me dice con fecha 25 de Junio lo 
que copio:

Ministerio de la Gobernación' del 
Reino.=Correos =EI Sr. Ministro de 
la Gobernación dice con esta fecha al 
Director general de Correos ¡o si- 
guiente:=«Ilmo. Señor.=La Reina 
(q. D. g ) se ha dignado mandar que 
se saque á pública subasta la conduc
ción diaria de la correspondencia pú
blica entre Briviesca y Ramales, bajo 
el tipo de veinte y un mil is. anua
les y las demas condiciones que apa
recen del adjunto pliego »=l)e Real 
orden comunicada por el expresado 
Sr. Ministro lo traslado a V. S. con 
inclusión de una copia del citado plie- 
go para los electos correspondientes. 
=Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Madrid 25 de Junio de 1857.=El
Subsecretario, Antonio Gil de Zarate 
==Sr. Gobernador de la provincia <le 
Burgos.

■ ,Í!
Lo que se inserta en este periódi

co con el siguiente pliego de condicio
nes para conocimiento del público, en
tendiéndose que la subasta se celebra
rá el dia que se señala en la Secreta
ria de este Gobierno de provincia. Rur- 
gos 5 de Julio de 1857.=José Oller.

- . fir,¿ .'>h oñioimaluuv/.
Condiciones bajo las cuales lia de sacar

se á pública subasta la conducción del 
correo diario de ida y vuelta entre 
Bribiesca y Ramales.

-mv - oJ(i?i .'Mi ií.'Mifiii /np.iruiq ;••nnviO |
1.a El contratista se obligará á con? 

«lucir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Bribiesca á Ramales y 
vice versa pasando por los pueblos que 
á continuación se expresan: Aguilar, 
Barrios de Bureba, Cornudilla, Pino, 
Oña. Trespaderne, Nafuentes, Moneo, 
Medina de Pomar, Barcenillas, El Rive- 
ro, Villa,sanie, Agüera, La Nestosa.

2 " La distancia que media entre Bri
biesca y Ramales se correrá en diez y 
seis horas con arreglo al itinerario ac
tual sin perjuicio de las alteraciones que 

en lo sucesivo acuerde la Dirección, por 
considerarlo conveniente al servicio.

I 5/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de reales vellón porca
da media hora, y á la tercera falta de 
esta especie podra rescindirse el conlra- 
lo, abonando ademas dicho contratista 
¡os perjuicios que se originen al Estado.

'4/ Para el tillen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
siete caballerías mayores situadas en los 
puntos convenientes de la línea á juicio 
del Administrador principal de correos 
de Burgos.

5/ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

6. " Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

7. a Si por faltar el contratista á cual
quier;! de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

i 8 a La caplidad en que quede rema
tada, la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Administración 
principal de Correos de Burgos.

9. a El contrato durará dos años con
tados desde, el idia en que dé principio el 
servicio, y cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres me
ses mas' bajo el mismo precio y condi
ciones.

11. Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó dismi
nuir las ^expediciones, variar é suspen
der en parle la linea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros pun
tos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho 
á indemnización alguna; pero si de la va
riación resultare aumento de distancias, 
el Gobierno determinará el abono por 

cuenta del Estado de lo que correspon
da á prorata. Si la linea se variase del 
todo, el contratista deberá contentar 
dentro del término de los quince «lias 
siguientes al en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte.

12 La subasta se anunciará en la 
Gacela, en el Boletín oficial de la provin
cia de Santander y Burgos y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de dichas pro
vincias asistidos de los Administradores 
principales de Correos de los mismos 
puntos el dia 27 de Julio próximo á la 
hora y en el local que señalen dichas 
autoridades.

15 El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de veinte y un mil qui- 
liíéntos reales vellón anuales, no podien
do adniitirse proposición que exceda de 
esta suma. :

14. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de las expresadas provincias como 
dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de mil ochocientos reales 
vellón en metálico, la cual concluido el 
acto del remate será devuelta á los inte

si no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y deterioro.

25. El referido contratista se obliga
rá también á conducir diariamente la 
correspondencia de Medina de Pomar á 
Villarcayo, por medio de un peatón ó á 
lomo, segnn lo considere conveniente y 
en una hora, que es el tiempo que se 
emplea actualmente, percibiendo por es
te servicio con separación del anterior, 
la cantidad de mil ochocientos reales 
anuales.

24. El citado contratista no podrá 
conducir en sus caballerías viageros, 
mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en carruajes, estos de
berán sujetarse al diseño que facilitará 
la Dirección para llevar solamente la 
correspondencia y periódicos.

25. Será requisito indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
pública sepan leer y escribir.

Madrid. 20 de Junio de 1857.=Es 
copia.=E1 Subsecretario, Gil.
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resados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para'garantía del servicio á quese obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará la 
cantidad por que el licitador se compro
mete á prestar el servicio de que se tra
ta. Estas proposiciones se presentarán en 
el acto de la subasta, acreditando al mis
mo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con 
el mismo lema, otra con lii firma y do
micilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
«obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario desde Bribiesca á Ramales 
«y vice versa, por el precio de 
«reales anuales, bajo las condiciones con- 
«tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 
Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

18. Abiertos los pliegos y ieidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de lo apro
bación superior, para lo cual sé remiti
rá inmediatamente el expediente al Go
bierno .

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

20. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y de una co
pia para la Dirección general de Cor
reos.

21. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el arl. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 

MINAS.
,Por un Ingeniero del ramo, se pro

cederá en la primera quincena del 
corriente mes, á practicar las opera
ciones facultativas que corresponden, 
en las minas que á continuación se
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Milímetros.

Alcaldía constétucional de las Quihlanillás

, ......................... . oi i'iolh I
El Ayuntamiento de esta villa saca á 

pública licitación la obra de reparación 
del puente de piedra, situado en el Río 
Urbel de la misma, presupuestada en 
6,452 reales, su remáte se celebrará él 
dia 26 dej/ic^pl á las once de la ma
ñana en la sala de Ayuntamiento donde 
estará ,al público el-plano, presupuesto 
y condiciones. Las (jninlanillas l.° de 
Julio de 1857.=Ildefonso Santos.

O

Juzgado de priÁiér'u Knsláñcid de Salas de 

, Jos Infantes.
Asi, oriolwwihMÍ ,V. '.ontictA m
Ei Sr. Don Rafael Martin, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su par
tido. tu-

Instalada.ya la Junta pericial de este 
distrito, V debiendo ocuparse la misma 
desde luego á la formación.y evaluación 
de la riqueza inmueble, cultivo y gana- 
deria comprendida en su jurisdicción, se 
hace saber a lodos los hacendados loras,-

■ , . O| :¡
teros que posean lincas de cualquiera 
clase dentro del término jurisdiccional 
de dicho distrito, ó perciban rentas y cen
sos de los vecinos del mismo, para que 

1 :|O , ’ i*en el limprorogable plazo de ocho pías 
á contar desde la inserción de este anun- 
ció en el Boletín oficial presenten sus re- 
laciones á la espresada Junta con todas

■ ■ . i , . ■ i
las formalidades y exactitud prevenidas 
por instrucción; pues en otro caso se 
procederá á lo que haya lugar y no se 
admitirán reclamaciones de agravio de 
ninguna especie a los morosos. Melgar 
de Feniamental y Junio 29 de 1857.= 
El Alcalde. León Pérez.

iU>'.:|) fclllx- I

1000
_____ _________

■ -9fl»d ohi-Hiikiigi ,-.',rioi

-spoiiden á las estaciones del año.
Mi oiantpo ion xv. i ni

. . - 
Alcaldía constitucional de Barcina de los

Monlcs.

' Los hacendados forasteros que po
sean lincas en jurisdicción de este distrito 
y pueblos agregados de Moíihá y Aldea 
del Portillo, ó perciban rentas ó ceñios 
de los respectivos vecinos, presentirán 
sus relaciones esactas en la' Secretaria 
del Ayuntamiento, en el préc'ikó é im- 
prorogable término de ocho dias á cófi- 
lar desde la inserción de este a nuncio en 
el Boletín oficial; bajo la inteligencia que 
de no hacerlo asi, les parará él perjuicio 
que haya lugar, según esta prevenido. 
Barcina de los Montes 26 do Junio de 
1857.=EI Alcalde, Ramón Miranda.

Juzgado de primera instancia de AsliulHli)

Don Sebastian Martínez Obregon, Juez 
de primera instancia de Asludillo y su 
partido.

óió'mq sk'i ¡vi ■, Vmiív tr>. seo odH
Por el presente cito, llamo y empla

zo por primer pregón y edicto á José 
Cola Vidal, soltero, natural de San 
Bartolomé dé Sáisidó, correspondiente id 
pueblo de Carárella. Ayuntamiento Je 
Alama, partii|p de Cuídelas, en la provin
cia de Pontevedra; José Castro Ireijó, 
soltero, natural dé San Roque deNeirio, 
Ayuntamiento de San Saturnino en el 
partido y ‘provincia de la Coruña; Ber- 
nardino Domínguez, Rodríguez, soltero, 
natural deqReqqejo parroquia de San Pe
dro de la Torre, Ayuntamiento de Padrea- 
da, partido de Bande', en la provinéiade 
Orense; para que inmediatamente com
parezcan en éste Juzgado á evacuar Cier
ta diligencia interesante de justicia en la 
causa criminal pendiente contra;Celesti
no Monleagudo y otros gallegos, sobre 
destrucción de piedras labradas para mi 
puente del Fél’n'Pcaí’ril en el término de 
Torque mada; parándoles en otro cuso el 
perjuicio, que haya lugar. Dado en Asín- 
dillp-á nrimerp de Julio de tiiii ochocien
tos cincuenta y siete. —Sebastian Jhr/i- 
nez Obregon. ==Por su maridado, Fi«' 
cisco Bravo.

Administración Principol.de Bienes Nacionales de la provincia de. Burgos.
■ ; r- i‘d.i • ■ ■ ■ : . i? : I , , . ,2

Relación de las fincas rústicas.p. cargri jlq ^sfa Adiniqisl^cion,
to, ciivo acto tendrá lugar el día i‘2 del mes actual y hora de las 12 de su mañana, amé til Sr.
la provincia, con mi asistencia y el competente Escriba , " .......
las lineas, Procurador Sindico y Escribano ó fiel de fecli'Js, en el mismo <
inserta en el Boletín oficial de la provirPc’i'á,1 dé!' dia 8 de E'néro de é'sle añq

■m; ■c¡ >■ " -ti' • 9'; ,->Jq<> ,¡; <-uip cmi . >ir q!
Fincas. Corporaciones á qtíe perlenecienori. Pueblos donde radican. Su renta.

•—rm-riprb --i TT*.-.. • - - ■; v 'A "

Bauiielos dé Bureva. .
i ai. . Riva de iVilladiego.
■ ;Oiq xaibiió -i. <•;'! -5 r ?..v. -J'-.I

I • ÍI-:

li i':' 1 Pluviómetro. (1„„, 
Cantidad de agua caída._ _ _ _

Milimclros. ,
noli lis írn ii'jiip

124,20
44,97

4,22'
8,80

45,70

.aohiíioi; ibnO-j 
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-í.q <
- ri l-d. lo 

■b 1I,TS9119 
155

i .11-24 li n-i i>< L'ir.o ,'ioii9(in? 
140

4^88' 
0,44 

10,20
0,10 
0,67 
1,08 
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tisfacen, asi como las cargas á que están 
afectas y á quien se pa'gan, itpércibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Las relacjqnq^,se admi

ten en la Secretariai de este. Ayunta
miento. Quinlanilla San Gaqcíá 2 deJtl- 
lio de 1857.=E1 Alcalde, VendriifidSaez.

695,475 22,24
692,941 9,44
690,802!1;|! 47,19
687,457
690,062
688,285. 24,52
687.470 !
“690’507 467,28

,i.7Í ' q-' : i I"! ;.:>iiiml

Alcaldía constitucional de Quinlanilla San 
García.

El laborioso y entendido catedrático de fiáica esperimental 
en el Instituto de la provincial, D Martin Otaño al en
viarme las observaciones meteorológicas, del año último, me

,, ... i;*8Íi>«7k,ñsdoi«¡T==,Vd
Alcaldía constitucional de Melgar de Fer- 

namental.

RESUMEN general de las observaciones verificadas en el trascurso de nn año 
contado desde Mayo de 1856 di mismo mes de 1857. ;

..í 1 : :||i: <■ ; ■ >r. . . . 4 -■ 'I
Resultados generales correspondientes a los diferentes meses del ano. D I : u.'i'iT!

.viüi u i ■ non o?, í.íuíhI /1-' 
;>r. oiiiri >ni)i h¡ oh r¡: no:, xi/roil 
,:p Imp. de Gutiérrez é hijos.

Pof el segundo edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo á Domingo Gómez Pla
za, natural de Ontoria del Pinar, contra 
quien estoy procediendo criminalmente 
por atribuirle algunos hurtillos y rate
rías; para que en término de nueve dilis 
siguientes á la inserción de este edicto 
en el Boletín'oficiúl que por'segundo pal- 
zo se le asigna, se presente en esta cár
cel nacional y ante mi autoridad; pues 
se le administrará justicia, apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio 

: qpe haya lugar en derecho. Dado en 
Salas.de los Infantes veinte y cuatro de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Rafael Martin.=Porsu mandado. 
Tomás Serrano y García.

uu<j89'ii(K> aoJ:>.‘i! > -mi ínnq og 
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0 4.54

I Pulgadas. Lineas, 
l —- - - - - - - - - i
'M1 • ' ‘‘fl 'i.

5 5,16.
1 11,50í

5,19

, que sé sacan' á pública subasta para su arrendaínien- 
. Gobernador de 

ano, celebrándose ailemas, aifie el Alcalde donde radican 
Tenendo .presente la Instrucción

se OOfr £-0
Nombre de los llevadores.

ífh ÓOF - - - - - £6- - - - -

Tgnapfo? Orliz y otros.
1). Pablo Burgos y socios.'

8 •??•?. 8i\

Tierras. Media ración de. .
Idení. Beneficio de la. . .

; ó ii iJiisq nn ob oibam mq ,oy.;•>'!t.lli ....................... ............................................
Burgos 5 de Julio de 1857,=E1 Administrador—P. S, Ensebio-.Peydador.

3lip oqfíkiiJ li) 89 "flip Gl'.lll
-89 itiq oliuaidi iiaq .aiii-mihiuJa

niMayo. . . , 14,4
Junio. . . . 20,7
Julio. . . . 22,9
Agosto. . . 25,1
Setiembre. 18,4
Octubre... 15,0
Noviembre 6,4
Diciembre. 4 2
Enero . . . 1,5
Febrero . . 5,8
Marzo.. . . 8,5
Abril......... 9,5
HEDIA ANUAL. ^2,5

Resultados generales que corr

Primavera" Veranó. Otoño.
,T 1 ,:i.. ..
Invierno. se para el repartimiento de la; conlribu-

■ o i¡xn mi¡ cion territorial en el año próximo -veni-

Alturas medias, . . . . . 688,185 691,482 692,177 689,455

dero, se previene á lodos los que posean 
fincas en jurisdicción de esta villa, que

Temperaturas medias. . . . 10,8
olinhion l->

22,9
iriiív-ih -jg .

12,6 5,1
en el término de quince días á epatar 
desde la inserción de este anuncio en el

Cantidad de agua llovida..... , 157"; sV 57,99 75,88 156,56
Boletin oficial i\e la provincia, presenten

‘7* Y - w er ’ioJ las relaciones de su respectiv.a:propiedad,
Burgos 6 de Julio de 1857 . con expresión de. la clase de lineas» ca-

‘ -7 — e i lix í,ii;b.';np sJm? lidad, cabida y linderos de las nijsmas,
• "2 C X .2 pob °. . J11; i o .01 •1 i; oloj , y los que las tengan arrendadas, el norn-

• £V íí — jb oiaido'd oh ':b oh ¡■v>() L ,Ji ; ■ bre de los colonos y,renta que estos sa-
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Salas.de

